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CONTRATO DE SERVICIOS “GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS” 

 

OBJETO: El objeto del presente contrato es la gestión, organización y funcionamiento de la 
Escuela Municipal de Música del Ayuntamiento de Piélagos, de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como en el de 
Prescripciones Técnicas, considerándose ambos parte integrante del contrato. 
 
DURACIÓN: El plazo de duración del presente contrato será de dos años (curso escolar 2018-
2019; 2019-2020), coincidentes con el calendario escolar publicado por la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 
La duración del contrato se contará a partir del día siguiente al de la formalización del 

contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 
 
El contrato podrá prorrogarse por un año más coincidente con el calendario escolar. 
 
La duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 
 

IMPORTE DE LICITACIÓN: El presupuesto de gasto máximo anual (según calendario lectivo) que 
se prevé para el contrato asciende a la cantidad de 195.000.- euros, IVA excluido, sin que, en 
ningún caso, pueda exceder del importe citado. El gasto efectivo estará condicionado por las 
necesidades reales que disponga la Administración que, por tanto, no quedará, en ningún caso, 
obligada a llevar a efecto una determinada cuantía de unidades, ni a gastar la totalidad del importe 
máximo anual citado. 

El presupuesto se ha determinado por precios unitarios. A estos efectos, se ha tenido en cuenta el 
valor real de los contratos similares adjudicados en el ejercicio precedente, lo que arroja un precio 
base de licitación por clase de formación de 19,00 euros (IVA excluido). 

 
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: El precio del presente contrato se cifra en el precio unitario de 
18,60 euros/clase de formación (dieciocho euros con sesenta céntimos), IVA exento. 
 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO: Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación. 

 
PUBLICIDAD:  DOUE, Plataforma de Contratación del Estado y Perfil del Contratante. 

 

Nº LICITADORES PARTICIPANTES: 3 
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ADJUDICATARIO: ASOCIACIÓN MÚSICA Y MOVIMIENTO. 

 


